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Ayuntamiento de Valladolid.
Aiio d© 189» a. 1896. CO^VT A TO C R î A.

^ota de los gastos hechos en las obras píiblicas gite se 
ejecutan jior Administración du,rante la semana 
qzie termincí hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de or
dinario.....................................

Id. id. id. por los obreros del plás. 
Id. de caminos vecinales. 
Id. de fuentes y cañerías. 
Reparación en la Audiencia. 
Id. en el Matadero público, . 
id. de herramientas del Parque. . 
Extracción de ma terial e.s del cauce 

del Esgueva entre la c.ille deSan
tiago y el puente del Espolón. . 

Desmonte de la casa núm. 41 de la 
calle de la Manteria  

Extracción de grava y arena para ca
minos vecinales y carreteras in
teriores por los obreros del plus.

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

405‘94
1630^40
559‘78

41 ‘34
107'93
84'10

154'20

171'24

28'47

7729'20

10912'60Total jornales.

Valladolid25deEnero de 1896.—El Conta
dor, Nicolas G. y Pena.—^A B.'’, El Alcalde, 
Pedro Vaquero Concellon.

Núm. 269.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

Para proceder á la confección del apéndice 
a! amillaramiento, base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1896 á 1897, se hace preciso 
que todos los propietarios de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas, presenten relaciones por duplicado 
acompañadas del documento ó título quejus- 
tifique la alteración en la, Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo que dichas relaciones han 
de ser extendidas en papel de oficio precisa
mente, ó estampando en las que sean en papel 

blanco un sello móvil de diez céntimos, sin 
cuyo requisito no serán admitidas las que se 
presenten.

Bahabón 26 de Enero de 1896,—-El Alcal
de, Pedro Viloria.—El Secretario, Cosme Ce
brián.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Boecillo
Bolaños de Campos 
Castronuevo de Esgueva 
Fontihoyuelo
Santovenia
Villacarralón

NóM. 273.

Ayuntamiento constitucional de 
B®ontemayor.

Se hallan expuestas al público en la Secre-- 
taría del Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 1894 á 
1895, por término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia á los efectos que de
termina el art. 161 de la ley Municipal.

Montemayor 25 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Fancisco Bachiller.

NüxM, 274.

Ayuntamiento constitucional de 
Camporredondo.

Copia de la lista general ultimada de los 
contribuyentes vecinos de este pueblo que son 
electores para compromisarios en la de Sena
dores y que se publica en cumplimiento del 
art. 25 de la ley Electoral vigente, la cual se 
expuso al público en 1.® de Enero, permane
ciendo hasta el 20 del mismo, no habiéndose 
producido ni presentado reclamación alguna 
por parte de ningún contribuyente; cuj^a co
pia se remite al Sr. Gobernador civil para 
que ordene su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Señores de Ayuniamienío.

D. Jacinto Sastre Alvarez 
Mariano de Pablo Perez 
Marcelino Perez Sanz
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la actual Corporación. Por último, se nombró 
en defecto de Recaudador municipal a! Conce
jal I). Francisco Muñoz, para, recaudar los 
arbitrios correspondientes al 2.'’ trimestre del 
ejercicio corriente.

MES DE NOVIEMBRE.

Día 3.—Ordinaria —Presidents Alcalde don 
Pedro Viloria.—Se aprobó el acia de la ante
rior y la distribución mensual de fondos en 
cantidad de trescientas cuatro pesetas setenta 
y seis céntimos. Se confirió Comisíon al Con
cejal D. Juan Martin, para realizar varios pa- 
^os en la capital de provincia.

Día 10.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior dando cuenta de los' as-untos eva
cuados durante la semana, entre los que se 
encuentran los avisos de las respectivas de
pendencias para el ingreso del 2.° trimestre 
de consumos y contingente provincial co
rriente.

Día 17,—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó abonar á D. Cosme Ce
brián dos pesetas por gastos de viaje á Peña- 
fi®ká pagar el contingente carcelario'del pri
mer trimestre. Se dió cuenta del regalo que 
hace á todos los Municipios D. Juan Ortega 
Rubio, cronista de la Exorna. Diputación pro
vincial, de una obra titulada «Los pueblos de 
la provincia de Valladolid», autorizando para 
recogería al Concejal D. Juan Martin. Por 
iniciativa del Sr. Alcalde de Cogeces del Mon
te, se comisionó al Sr. Presidente D. Pedro 
Viloria para gestionar en la Capital de provin
cia en union de los demás pueblos interesados 
la continuación de las obras de la carretera 
empezada desde dicho Cogeces á enlazar con 
la de Tudela de Duero, prévio pago ó abono 
de quince pesetas para gastos de viaje, con 
cargo al capitulo 1.”, art. 8.’ del Presupuesto, 
corriente. Ultimamente, se acordó pedir auto
rización á la Junta municipal con designación, 
de recursos presupuestos, para satisfacer á 
D; Cosme Cebrián lo que se le adeuda y re
clama por regir el reloj de villa como encar
gado por el Ayuntamiento en defecto de otra 
persona.

Día 24.—Ordinaria.—.Se aprobó el acta de 
la anterior. Por el Concejal D. Juan Martin, 
se hizo entrega de la obra titulada «Los pue-; 
blos de la provincia de Valladolid», para la

cual fué autorizado en la sesión anterior. SC" 
dió cuenta por el Sr, Presidente del resultado 
de las gestiones practicadas para lograr la 
continuación de la carretera empezada desde 
Cogeces del Monte á enlazar con la do Tudela 
de Duero, como tambien de haber reiterado 
personalmente del Sr. Gobernador la petición 
de convocatoria para elección parcial de Con- 
*^®,Í^^¡es ya solicitada de antemano por éste 
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 46 de la ley Municipal.

MES DE DICIEMBRE.

Día l.° Ordinaria.—Presidente, Alcalde 
D. Pedro Viloria. Se aprobó el acta de la an
terior. Se rectificó la lista de familias pobres 
incluyendo ai vecino Eustaqum Garrido, en 
justa observancia al art. 5.° del Reglamento 
para el servicio bénefico-sanitario de los pue
blos de 14 de Junio de 1891.

Día 8.—-Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior y no hubo más asuntos en qué 
ocu parse.

Día 15.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior y la distribución mensual de fon
dos en cantidad de cuatrocientas diez y siete 
pesetas ochenta y dos céntimos.

Día 22.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Dada cuenta por el Sr. Presidente 
de una comunicación del Comandante dei 
puesto de la Guardia civil de ('ogeces del 
Monte interesando de este Municipio y veci
nos les faciliten Casa-Cuartel para fijar aquí 
su residencia la benemérita, siempre que aquél 
ó aquellos sufraguen los ga.stos de arrenda
miento, y teniendo en cuenta que hecho pn- 
blico y notorio ningún particular se ha pres
tador ello, el Ayuntamiento acordó contestar 
aunque con sentimiento, en sentido negativo, 
teniendo en cuenta la situación precaria del 
presupuesto municipal. Se aprobó el gasto de 
ocho pesetas realizado el diez y ocho del actual 
por D. Francisco Muñoz con motivo de. la 
autopsia del cadáver del interfecto Dionisio 
Hernando Velasco, de Moraleja de. Cuellar, y 
su abono con cargo al cajutulo de Imprevistos 
del presupuesto corriente.

Día 29.—Ordinaria.—.Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó la rectificación anual 
del padrón de vecinos que en el presente mes 
exije el art. 18 de la ley Municipal, á cuvo
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Ministerio de ¡a Gobernación.

REAL ORDEN.

' i Pasado a informe de la Sección de Gober
nación y P’omento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á Ia suspension del /Ocal- 
de y Concejales del Ayuntamiento de Tara
mundi, decretada por V. S. en 4 de Diciembre 
último ha emitido con fecha 4 de los corrientes 
el siguiente dictamen:

«fixcino. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio de! digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión del Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Tara
mundi, decretada con fecha 4 de Diciembre 
pasado por el Gobernador civil de Oviedo.

Resulta de los antecedentes: que mandada 
girar por el Gobernador expresado, previa- 
menle mrizado para ello, una visita de ius- 
pec! la Administración municipal de 
Tarai U. de la misiüa aparece entro otros 
'cargos: / o no existe en el archivo libro re
gistro de providencias administrativas de 
1893; que tampoco los expedientes de los 
reemplazos desde la misma fecha, y sus revi
siones ni los libros de actas de la Junta muni
cipal del Censo electoral de 1895, de Sanidad, 
repartidora de consumos y pericial de territo
rial, correspondientes á los arios 1893-95, ni el 
padrón de vecinos ni cédulas personales del 
94-95, y ni parece que el Depositario de fondos 
municipales tenga prestada lianza, así como 
tampoco el rematante de varias especies de con
sumos; que no existe inventario de los docu
mentos del archivo, ni se llevan estados tri
mestrales de recaudación é in versión deforídos-, 
ni el padrón de prestación personal; que tam
poco aparece el expediento de nombramien
to y fianza del actual expendedor de cédu
las personales, ni extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento, ni el padrón de los pobres á 
los que se debe asistencia médica gratuita, ni 
el inventario de bienes del Municipio, ni el 
libro registro de altas y bajas en la contribu
ción industrial, correspondiente á lozanos 93- 
94 á 95 9G, el libro registro ,de bagajes ni el 
de alojamientos; que en el ingreso.por recar- 
go de cédulas personales aparece un desfalco ! 
de 128'80 pesetas; que se acordó satisfacer, y

se-han-satisfecho indebidamente cantidades á 
vanas personas; que no se ha hecho ninguna 
operación de contabilidad desde 1.® de Julio 
último, que en los libros de contabilidad y 
actas del Ayuntamiento hay enmiendas y 
raspaduras que no están sal vadas; que no prestó 
fianza para responder, de la cantidad á que as
cendió la subasta el rematante de venta ex
clusiva de los derechos de consumos de varias 
especies del ano corriente; que sin existir pa
drón de prestación personal, el Ayuntamien
to acordó exigir dicha prestación á los veci
nos para apertura y arreglo de caminos veci
nales, procediendo por la vía de apremio con
tra los que se negaron á satisfacer ei impues
to, que á pesar de haber Depositario de fondos, 
están en poder de un particular sin producir 
intereses ni ingresar en fondos municipales 
8.073'14 peso-tas concedidas por el Estado pa
ra construcción de casas escuelas.

Una vez terminada la visita, fueron con
vocados ¡os Concejales á la sesión extraordi
naria que previene el artículo 41 del regla
mento de procedimiento administrativo de 22 
de Abiil de 1890, en la que los Sres. Legazpi, 
Calvin, Cerdeira, Llanes y López, alegaron en 
descargo cuanto estimaron oportuno.

ElGobemador de la provincia de Oviedo, en 
vista del resultado de la visita de inspección, 
acordó por providencia de fecha d dn Diciem- 
bie último, suspender en sus cargos á los Cou- 
cejales del Ayuntamiento expresado Sres. Le
gazpi, Calvin, Campos, Rodil, Llanes, Legaz
pi López, López Blanco, Cerdeira, y nombrar 
en su lugar otros interinos, á más de otros 
tres que tambien nombró con el mismo carác
ter, para completar las vacantes hasta el nú
mero de 11, por haber sido anuladas las últimas 
elecciones por Real orden de Agosto último.

La Subsecretaría de esei Ministerio entien
de que procede confirmar la providencia de 
suspensiem.

Ahora bien; los cargos extractados revelan 
un lamentable desconcierto y abandono en la 
Administración municipal de Taramundi, del 
que es responsable su Ayuntamiento, y que 
no puede dejarse pasar sin el necesario y se
vero correctivo de la suspension impuesta por 
el Gobernador, á fin de que aquélla adminis
tración pueda normal izarse á la mayor breve
dad posible.
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Francisco Gonzalez, Mediodía y Poniente ca-objeto y para llevar á cabo los trabajos pieli- 
minares, se nombró en Comisión al Concejal 
D. Juan Martin en union del Alguacil Marcos 
Cano y Secretario D. Cosme Cebrián. No hubo 
más asuntos en qué ocuparse.

Bahabón 25 de Enero de 1896.—El Secre
tario, Cosme Cebrián.

Dada cuenta al Ayuntamiento en sesión 
de hoy del anterior extracto, le prestó su apro
bación y acordó su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia. ~

Bahabón 26 de Enero de 1896. Cosme 
Cebrián, Secretario.—V.'^ B.", El Alcalde, Pe
dro Viloria. ' 

Sección quinta.

NúM. 275.

Don Anselmo ©arcía Olleros, ^uez de pri
mera insíancia de esta Giudad de SJava 
del Rey.
Hago saber: Que en los autos ejecutivos’ 

que sesiguená instancia de D. B ructuoso feanz, 
representado por el Procurador D. Balbino 
Fernandez, contra D. Matías Pampaiacuatio 
y los herederos de Doña Gabriela Seco, sobre 
pago de tres mil pesetas de principal, intere
ses convenidos y costas, he acordado se saquen 
á pública subasta los bienes siguientes.

1 .^ Una casa en el casco de Villafranca de 
Duero v su calle ó Plazuela de la Era, núme
ro seis, que se compone de planta baja, aso- 
bradada, cocina y cuadra, que linda por la 
derecha entrando con otra que fué de Matías 
Seco y que lleva en renta Esteban Lorenzo, 
por la izquierda otra de herederos de Gabriela 
Seco y por la espalda con la de Francisco 
Pamparacuatro', tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

2 .^ Otra casa en el mismo casco y calle del 
Meson Viejo, compuesta de planta baja, aso- 
bradada, con corral, que linda por la derecha 
entrando con otra que lleva en renta Esteban 
Lorenzo y perteneció á Matías Seco, izquierda 
otra de Francisco Pamparacuatro y por la es
palda el corral de la anterior; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

3? Una tierra en igual término, al pago 
del Llano del Gato, de cabida de dos fanegas 

próximamente, que linda al Naciente otra de

mino del pago y Norte otra de Pedro Polo; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

4.® Otra tierra en igual término, pago ti
tulado de las Peñicas, de cinco fanegas de 
cabida próximamente, linda al Naciente con 
majuelo de Matías Pamparacuatro, Mediodía 
otra de Demetrio Iglesias, Poniente majuelo 
de benito Modroño y Norte otra de Benito 
Lopez; tasada en ciento cincuenta pesetas.

5? Y otra tierra en término de Toro, al pa
go de Vardales y Peñarejas, de cabida de doce 
fanegas, que linda al Naciente otra de Ramón 
Pamparacuatro, Mediodía otra del mismo. Po
niente y Norte otra de Francisco Pampara
cuatro; tasada en seiscientas pesetas.

El remate de dichas fincas tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de Febrero próximo á las once de 
su mañana, advirtiéndose que no existen tí
tulos de propiedad más que las certificaciones 
de los respectivos Registros unidas á los autos 
que están de manifiesto en la Escribanía; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en el remate deberán los li
citadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la Nava del Rey á veintisiete de 
Enero de mil ochocien tos noventa y seis.— 
Anselmo G. Olleros. —D. S. 0., Toribio Diez.

Talón núm. 37.

Núm. 283.

Juzgado municipal de 3ííava dei Rey.
Se halla vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado. Los aspirantes que 
reúnan las condiciones exigidas por la Ley 
Orgánica y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dirigirán sus instancias al Sr. Juez mu
nicipal en el término de quince días. Esta 
plaza tiene de dotación los derechos que le 
señalan los aranceles vigentes.

Nava del Rey 27 de Enero de 1896.—Fran
co González Secretario habilitado.—Indalecio

Valladolid. Imprenta y Encuademación de! Hospicio provincial.
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Sección segunda

Presidencia de! Consejo de MiOîStros,
KRAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida eiitre el Gobernador civil de Sala* 
manca y el Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo de los cuales resulta:

Que en 16 de Septiembi’e de 1893, D. Joa
quín García Salido y D. Francisco Leon Har- 
nández denunciaron al Juzgado de instrucción 
de Ciudad Rodrigo el hecho de que varios ve
cinos de Campillo de Azaba habían usurpado 
y roturado terrenos en una finca de la propie
dad de los denunciantes por compra al Estado:

Que instruido sumario, y cuando el Juz
gado se hallaba practicando las oportunas di
ligencias en averiguación de los hechos denun
ciados, fué requerido de inhibición por el Go
bernador civil de la provincia de Salamanca, 
á instancia de los denunciados, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa en que la cuestión 
versaba sobre roturación de terrenos que los 
denunciantes dicen pertenecerles por compra 
al Estado, -atribuyendo con tal motivo usur
paciones á los recurrentes que fundan su de
recho en que los mismos terrenos los vienen 
poseyendo como de común aprovechamiento; 
y eiPque existiendo,según se alega, pendiente 
(^|g resolución un recurso sobre si se hallan ó no 
comprendidos en laventa los terrenos en que se 
dicen cometidas las roturaciones, hasta tanto 
que éste se resuelva, y por su resolución se 
determine claramente la extension y límites 
de los derechos de los denunciantes y denun
ciados, no podía menos de estimarse que exis- 
tía una. cuestión previa que tocaba resolver á 
la Administración, y que había de influir en 
el fallo que los Tribunales hubiesen de dictar; 
yque por lo tanto,se estaba en: uno de los casos 
en que por excepción podían los Gobernadores 
suscitar centiendas de competencia en los jui
cios criminales; el Gobernador citaba única
mente el art. 3.” del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostu
vo su jurisdicción, alegando las razones que 
estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 8." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual, «siempre 
que el Gobernador requiera de inhibición á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamur el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
1." Que el objeto de la disposición del ar

tículo 8? del citado Real decreto, es que el 
requerido conozca y pueda apreciar los funda
mentos legale.s en que el requerimiento de 
inhibición se funda:

2/' Que la infracción del referido art. 8." 
no es subsanable al insistir el Gobernador en 
la competencia, puesto que entonces el Tribu
nal ó Juzgado requerido no puede hacer 
otra cosa que remitir las actuaciones, sin 
entrar en la apreciación de los motivos lega
les de la inhibitoria:

3.” Que en el presente caso ha dejado de 
cumplirse la disposición de que viene tratán
dose, puesto que en el oñcio de requerimiento 
no citó el Gobernador disposición alguna que 
le atribuyera el conocimiento del negocio, y 
únicamente lo hizo del precepto que le autori
za para promover competencias:

4,® Que la omisión en que ha incurrido el 
Gobernador, constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento que impide resolver por 
ahora el conflicto.

Conformándome con,lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XllI, 5' como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
petencia y que no-ha lugar á decidiría y lo 
acordado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Anionío Cánovas c^l Casillo.

(^Gaceta del 37 de Diciembre de 1896.)
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Pero como algunos de los cargos que del 
expediente aparecen contra la mencionada 
Corporación revisten al parecer caracteres de 
delito,

La Sección opina que procede confirmar la 
suspension impuesta con fecha 4 de Diciembre 
último por el Gobernador de Oviedo al Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Tara
mundi Sres. Legazpi, Calvin, Campos, Rodil, 
Llanes, Legazpi Lopez, Lopez Blanco y Cer
deira, y pasar además el expediente á los Tri
bunales para que acuerden lo que proceda en 
justicia, ya que al parecer existen indicios de 
responsabilidad criminal».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y»" en su nombre la Reina Regenté del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1896.—Cos^Ga- 
yoji^—Sr. Gobernador civil de Oviedo.

(Gaceta del 26 de E^iero de 1896.)

Sección cuarta.

DIPÜTACÍQH PKQVIHCIAL DB VALUDDUD.
ORDENACION DE PAQÔS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el dia l.° al 12 de Febrero próximo, 
ambos inclusives, se abra el pago de las men
sualidades de Noviembre y Diciembre últimos 
a las mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegár á noticia de las 
mismas.

Valladolid 23 de Enero de 1896.—El Or
denador de pagos, Luis Moyano.

ÍQMISIGH PROTSIALDyALLADDLlD.

La Comisión provincial en sesión de 25 dél 
corriente acordó sacar á subasta pública para 
el dia 29 de Febrero próximo y hora de las 

doce de su mañana, que tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Diputación bajo la. 
presidencia del Sr. Presidente de la misma ó 
persona en quien delegue, el piso entresuelo 
y un cuarto bajo de la casa calle de Huerta 
Perdida, hoy de Muro,, núm. 8, perteneciente 
al Hospicio provincial, bajo el tipo de mil 
ochocientos cincuenta pesetas.

Dicha subasta se verificará bajo las condi
ciones generales que determina la Ley, las 
cuales se hallan de manifiesto en la Contadu
ría de esta Diputación todos los días hábiles 
y horas de oficina.

Valladolid 28 de Enero de 1896.—El Vice- 
uresidente de la Comisión, Ganda Lonen2:o 
Montalvo.

Talón núm. 36.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secreia7no de 
la Eterna. Dipidacion 29rovmcial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 2.5 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejércitoy 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Enero los siguientes:

Pesetas. Gts.

Ración de pan de 70 decágramos » 
Id. de cebada de 4 kilogramos. . >/
Id. de paja de 6 id........................ »
Litro de aceite...........................1
Quintal métrico de leña. ... 2
Id. de carbón vegetal................... 8

24
71
18 
06
31
18

Y á fin de (que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.” del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos noventa y seis, 
—Juan Callejo.—V." B.°; El Vicepresidente, 
Garda Lorenzo Montalvo.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, Saí^tiago Egea.
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0. Sebastian Olmedo García
Mariano García Arranz 
Patricio Matesanz Alvarez

Número cuádruplo de mayores contribuyentes

Í). Atanasio Izquierdo Marinero
Angel Miguez Noriega
Aniceto Izquierdo Lopez .
Benito Noriega Sanz
Bonifacio Noriega Sanz
Bernabé Miguez Izquierdo
Francisco Sanz Lopez
Francisco Izquierdo Lopez
Francisco Perez Sanz
Isidoro Izquierdo Marinero
Justo Sanz Lopez
José Izquierdo Vicente
■Jacinto Esteban Muñoz
Leandro Díaz. Sauz
Marcos Sanz Lopez
Maximino Criado Sanz
Mariano Diaz Sanz
Norberto Sastre Sanz
Roman Miguez Izquierdo
Santiago Criado Sanz
Tomás Busto Ruiz
Venancio Ruiz 'Árgüero
Victoriano García Arranz
Agapito Noriega Sanz

La precedente lista ha estado expuesta al 
público por el tiempo que previene el art. 26 
de la ley á que se refiere el encabezamiento, 
sin que se baya-presentado reclamación algu
na, quedando definitivamente aprobada según 
consta en el acta de la sesión ordinaria de este 
día Camporredondo 25 de Enero de 1896.— 
Jacinto Sastre.—Mariano de Pablo.—Marceli
no Perez.—Patricio Matesaiiz.—Jacinto Este
ban, Secretario,

Es copia.—Camporredondo 25 de Enero de 
1896.—El Alcaide, Jacinto Sastre.—ElSecre- 
tario, Jacinto Esteban.

ÑoM. 282.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

No habiéndose presentado aspirantes, á la 
plaza de Médico Cirujano titular vacante en 
esta villa, sin embargo de su anuncio, se hace 

nuevamente por término de un mes, contado A^ 
desde la publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Los interesados presentarán sus solicitudes 
en este Ay untamiento dentro del plazo anun
ciado, teniendo opcion á percibir 750 pesetas 
pagadas dedos fondos municipales por trimes- t 
tres vencidos por la asistencia de veinticuatro 
familias pobres, sin perjuicio de las igualas 
con los demás vecinos. í

Villanueva de Duero 28 de Enero de 1896. j 
—El Alcalde, Francisco Lara Fraile.—El Se- | 
cretario, Modoaldo Perez. j

NuM. 270.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

EXTRACTO que, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 109 de la vigente Ley Munici
pal, forma el Secretario de dicha Corpora
ción de los acuerdos tomados por la misma 
durante el segundo trimestre del corriente 
año económico 1895 á 1896.

MES DE OCTUBRE, '
í Día fi.—Sesión,ordinaria.—Presidente Al- v 

catde D. Pedro Viloria. Se aprobó el acta de 
la anterior v la distribución mensual de fon- 
dos en.-cantidad de treinta y siete pesetas.

Día 13.—Ordinaria.—No se celebró por no 
reunírse los señores Concejales ocupados en la 
recolección vinícola.

Día 20.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior y el extracto de las sesiones del 
trimestre anterior, acordando su publicación 
en el Boletín Oficial.

Día 27.—Ordinaria,—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó reparar el tejado de la 
Casa Consistorial para evitar la filtración de 
aguas, pues una gotera que dá acceso á la sala 
de sesiones, tiene destruido parte del cielo ra
so; cuyo importe se abonará con cargo al ca- 

' pítulo l.°, artículo 4.° del Presupuesto corrien
te. Se acordó adicioñar al inventario del Mu
nicipio las pesas y medidas métrico-decimales 

. y las sábanas y almohadones donados á éste 
Municipio en la epidemia colérica de 1885, 
obrantes desde aquella fecha en poder de don 
Pantaleón Martin,y cuyo patrimonio relegado 
al olvido desconocía por falta de datos oficiales
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Año de 1896. Viernes 31 de Enero Amn. 26.

PSOVraCIA DE VALLADOUS.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto, St> céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ?ào céntimos por línea

Las leyes obligarán en la PenÍn- ¡ 
sula, islas aiyacentes, Canarias 5' te- | 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
iación peninsular, á lo.s veinte días ! 
de su promulgación, si en eilas no se i 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Anicula I." del Código Civil viyenie.g

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del liospició provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PA.RTB OKIOXÆB

1R8SIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Pteina Regente 
íQ. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en este! Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del iS9 de Enero de 1896.)

NüM. 287.

GOBIERNO CIVIL
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

G O N V O G A T O R I xA..

Circular número 6.

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 61 de la ley Provincial y usanclo de las 
facultades que me concede el artículo 62 

! de la misma, convoco á la Excelentísima 
! Diputación para celebrar sesión extraor- 
t dinaria el día 8 del próximo mes de Febre
ro á las doce de su mañana, en el Salón 
de Sesiones de aquella Corporación, con 
objeto de ocuparse de los asuntos siguien
tes:

1 .” Presupuesto adicional al ordina
rio del corriente ejercicio.

2 .° Acuerdos tomados por la Comisión 
provincial con carácter de urgencia.

Y 3.° El referente á la cesión de terre
nos del Corralón de San Pablo con desti
no á Colegio de Huérfanos Militares.

Valladolid 30 de Enero de 1896.
£/ Gobernador,

^íiimt be |^lcít^!tít.
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